
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 
 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 

Ref. Ejecutivo Garantía Real Nro. 11001-40-03-019-2021-00800-00 

 

De conformidad con lo establecido en el art. 90 del Código General del Proceso, 

INADMÍTASE la presente demanda, para que en el término de cinco (5) días, so 

pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 

 

1.- Informe si en su poder tiene los documentos originales que sustentan la 

acción, amén de señalar bajo la gravedad de juramento, si con base en los 

mismos adelanta otro trámite de este tipo. 

 

Los documentos base de la acción quedarán bajo custodia y responsabilidad del 

extremo demandante y deberá ser aportado en original cuando el Despacho así lo 

requiera, previa citación. 

 

2.- Por cuanto los hechos son el sustento de las pretensiones, especifique en los 

supuestos fácticos de la demanda de forma individualizada, los valores 

adeudados por concepto de capital acelerado, cuotas en mora, causación de 

intereses y las fechas en que cada una se hizo exigible. (núm. 5º art. 82 C.G. del 

P.) 

 

3.- Infórmese si la dirección electrónica suministrada del extremo demandado, 

corresponde a la utilizada para efecto de recibir notificaciones e igualmente 

indíquese el medio por el cual la obtuvo, aportando las correspondientes 

evidencias. (Art. 8 del Decreto 806 de 2020) 

 

La subsanación y sus anexos, así como los escritos que en adelante se radiquen 

al interior del presente asunto, deberán remitirse a través de la dirección de 

correo electrónico declarado por la parte actora para efecto de notificaciones 

judiciales registrado en la Cámara de Comercio, dado que se trata de una 

persona inscrita en el Registro Mercantil o en su defecto mediante el correo 

electrónico del apoderado judicial inscrito en el Registro Nacional de Abogados 

según lo previsto en los artículos 4° y 5° del Decreto en mención.  

 

Vencido el término señalado, secretaria proceda a realizar el control de que trata 

la legislación en cita.- 

 

   Notifíquese y Cúmplase,1  

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 
       

                 A.M.C.B. 

                                                 
1 Esta providencia se notificó por estado No. 098 del 1º de septiembre de 2021. 
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